
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá, D. C., Diez de noviembre de dos mil veintiuno

Ref. 110013103035-2021-00419-00

Considerando  que  la  solicitud  anterior  reúne  con  los  requisitos
exigidos por la Constitución y las normas legales, de conformidad lo
dispuesto  en  el  artículo  86  de  la  Constitución  Política,  en
concordancia  con los  artículos  37 del  Decreto 2591 de 1991,  y  el
Artículo 1° del Decreto 1382 de 2000, y el decreto número 1983 de
2017, Por lo anterior el Juzgado DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR  la  petición  de  tutela  presentada  el  señor
RICARDO SERRANO OSORIO,  identificado con cedula de ciudadanía
No. 79.265.543, en contra la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL
–  CNSC,  LA  UNIVERSIDAD  LIBRE  DE  COLOMBIA,  SECRETARIA
DISTRITAL  DE  MOVILIDAD; Director  o  Representante  legal  o  quien
haga sus veces. 

SEGUNDO:  De acuerdo con el artículo 19 del Decreto 2591 de
1991, SOLICITAR a las personas accionadas para que, en el término
improrrogable de un día contado a partir de la notificación de esta
decisión,  so  pena  de  que  se  tengan  por  ciertos  los  hechos,  dé
respuesta  a los  hechos  y  pretensiones  señalados  en la  solicitud y
remita el informe correspondiente con las pruebas pertinentes. A las
entidades accionada se les envía copia de la petición de tutela y sus
anexos.

TERCERO: VINCULAR en calidad de terceros con interés jurídico
Legítimo,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  13  del
Decreto Ley 2591 de 1991, a todos los participantes del concurso o
proceso de selección Proceso de Selección No. 1487 de 2020 para
proveer cargos de la planta de personal de la secretaria Distrital de
Movilidad,  convocado  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil.  Lo
anterior, para que, SI lo consideran pertinente, en el término de un
(1) día, contados a partir de la fecha de su recibo, puedan intervenir
en la actuación, por cuanto existe la posibilidad de resultar afectados
con la  decisión que se adopte.   Para ese efecto,  se ORDENA a la
Comisión Nacional del Servicio Civil que den a conocer la existencia
de  este  proceso  a  través  de  la  página  web  o  el  medio  que  sea
utilizado  de  manera  más  expedito  a  fin  de  dar  a  conocer  a  los
participantes del concurso o proceso de Selección No. 1487 de 2020,
la  existencia  de  la  presente  acción,  dejando  las  constancias
pertinentes. 

CUARTO:  Medida  Provisional.  Funda  el  accionante  que  se  le
están  vulnerando  los  derechos  fundamentales  DERECHO  A  LA
IGUALDAD,  DERECHO  AL  TRABAJO,  ACCESO  A  LA  CARRERA
ADMINISTRATIVA  POR MERITOCRACIA  toda  vez  que  indica  que  el
proceso de selección No. 1487 de 2020, no ha llevado en estricto
cumplimiento  a  las  reglas  indicadas  en  la  convocatoria  y  la  ley,
conforme el acuerdo 409 del 30 de diciembre de 2020, no da lugar a
suspender  la   convocatoria   previamente  indicada,  con  los



argumentos esbozados por el accionante, en primer lugar debido a
que el accionante posee otra serie de mecanismos legales para hacer
efectivos sus derechos y sin que ello implique una decisión de fondo
de esta  acción,  se  hace  necesario  escuchar  los  argumentos  de  la
parte  accionada  para  emitir  una  decisión,  no  hay  argumentos
suficiente y contundente que implique o motive una posible decisión
transitoria como la  solicitada por el accionante por medio de esta
medida  provisional.  En  fundamento  de  lo  anterior  se  denegará  el
decreto de la medida provisional solicitada en el presente asunto, por
no reunirse los requisitos previstos en el artículo 7º del Decreto 2591
de 1991.

QUINTO: Por secretaría notifíquese, por el medio más expedito y
eficaz,  esta  providencia  al  accionante  y  las  entidades  accionadas,
dejando las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE,
LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

JUEZ
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